
MIGUELTURRA2019/010581

DECRETO

Extracto: PROPUESTA DE GASTOS Nº. 21/2019

VISTAS las solicitudes de gastos presentadas por las Concejalías indicadas, para la realización
de  un  gasto  específico,  y  teniendo  en  cuenta  que  para  la  cobertura  de  los  mismos  existe  crédito
específico y suficiente como ha quedado certificado por el Sr. Interventor.

CONSIDERANDO que  es  competencia  de  esta  Alcaldía  la  autorización  de  gastos,  de
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda num., 1 del Texto Refundido de la
Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de
noviembre. 

RESUELVO aprobar las propuestas que a continuación se relacionan:

CONCEJALIA CONCEPTO PARTIDA CANTIDAD
SALUD Alquiler  material  y  trabajo  técnico,

Festival  “Rockela”,  a  favor  de  la
Asociación Vívela (6k3, C.B.)

312.226.99
(ID.853/2019)

931,70 €

URBANISMO Gasóleo  A,  vehículos  de  obras  y
servicios (Cepsa)

151.221.03
(ID.850/2019)

3.000,00 €

PARQUES  Y
JARDINES

Gasóleo  A  y  B,  vehículos  de
medioambiente.  (Carb.  Montes  Norte,
S.L.)

171.221.03
(ID.847/2019)

1.700,00 €

PARQUES  Y
JARDINES

Compactado y riego pistas  carreras  de
galgos.  Ferias  y  Fiestas  Ntra.  Sra.
Estrella  2019  (Excavaciones
Sendarrubias, S.L.)

171.210
(ID.854/2019)

968,00 €

SERVICIOS Reparación  máquina  barredora  CR-
54540-VE.  (VS  Disel,  Autocomercial
Acis y Electrocart)

163.213
(ID.848/2019)

798,83 €

OBRAS Material  construcción,  Peralbillo.  Plan  de
Obras 2018. (Hijos Lorenzo Peco, S.L.)

924.619.15
(ID.851/2019)

670,33 €

TOTAL 8.068,86 €
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